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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA CONVOCATORIA  

BECAS MOVILIDAD PREDOCTORAL SANTANDER-VILLANUEVA 
Curso 2024/2025 

 

Una vez revisadas las solicitudes recibidas, se notifica mediante esta resolución a los 

solicitantes de la Convocatoria Becas Movilidad Predoctoral Santander-Villanueva 

2024-2025 el listado definitivo de solicitudes admitidas y concedidas.  

 

 

TABLA 1. LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y CONCEDIDAS 
(Según la puntuación obtenida, de mayor a menor)  

 SOLICITUDES PUNTOS 

1 Laura García Borreguero 7,8 

 

 

Y para que surta los efectos oportunos, firma esta resolución la vicerrectora de Investigación 

e Innovación de la Universidad Villanueva, María José Valero Estarellas. 

 

En Madrid, a 1 de julio de 2024  

 

 

María José Valero Estarellas  

Vicerrectora de Investigación e Innovación  
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